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tas «eyeta, órdenes yanuncios que hayaa de insertarse en los |
tousTiK--S Oficiales se han de mandara! Jefe Político respectivo, ¡
or cuyo conducto se pasarán á tos editores de los mencionados j
eriódicos.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE 1NSE :ones

(Real orden de 5 de Abrilde 1853)
ISe panuca to__s los días, excepto les dominaos.

OHCINAS: ALMIRANTES Éj
TELEFONO _jn____l

En esta capital, llevado á^S^^^^^^^Hfuera de ella, 3,50 a! mes, íO'ñoT^^^^^^^^B
Se admiten suscripción^ en Madrid, en i;

calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuara de esta capit
de carta á la Administración conincjusión del ira
en letra de fácil cobro.

nicilio, 2,50 posen 1; .ti !Anuncios oSciai-.s ds pi línea 6 fracción O.aG pls

21 ai sem &p.
íd. partiailare?, id. íd

WmUi 11 ae

IBDO ) no suelto, SO céntimos.DR D3EZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS
Uífte;

'JJgíglgOTKJJIJgBJJ \u25a0JXffmm^x^/-jW^->»jK-nmisx.^míi.*r,i.rifctr.^ss¡s^

lipte mmmmí ñ r Gobernador dentro del plazo de trein
ta días

propiedad de 18 pertenenciasdei^^^B
na de hierro, que tendrá por nombre
g'j-iüto», sita en el punto Ibmado El

mi- ¡en dirección E. 2i°52' S., 600 metros y
Btercera estaca; desde ésta, en dirección
\u25a0S^si°5^^)., 3oo metros, cerrando así el

Hie las 18 pertenencias solici-
Madrid, 25 de Enero de 1912

—
Juan

Prasiásiicia del Conaefo tía iülinistroa

S M.el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Euger -ia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
He^oñaBj*ati iz y doña María Cristina,

Hn novelad en su importante

Falcó Mancho, término municipal de Cenicien- 1

tadas
penmet

Desígnalas 18 pertenenc Yhabiendo sido admitida por decreto
de esta fecha la solicitad de registro, he
acordado se publique por medio de edic-
tos en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en la tabla de anuncios de este Go-
bierno de provincia y en el pueblo de Ce-
nicientos, en cumplimiento de lodispues-
to en el art. 23 de ia ley de Minas de 6 de
Julio de i85g, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus oposi-
ciones al Excelentísimo señor Goberna-
dor deniro del plazo de treinta días.

Madrid, 25 de Enero de 1912.
—

Juan

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe
ta en esta forma

que so.ici- i

del distrito mine; o de Madrid
e tendrá por punto deHago saber: Que Don Miguel Ferrero

Fernández, vecino de esta Corte, ha pre-
sentado en esfe Gobierno de provincia el
día i5 de En*ro una so icitud pidiendo
la propiedad de diez y ocho pertenencias
de una mina de hierro, qu-i tendrá por
nombre «Elvira» sita en el cunto llama-
do El Mancho, término mumeipa ds Ce-

licsta de uno.-; 2 metros de profundidad
oart ia una ca-

Icontinúan que existe luntoMIcernía*, a.ié córMuce
talud de Cenicientos ajo y á unos 2 metros
f De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

de ésta en c reno dehu*rta

Desde éi se medirán: en dirección NE.,
15o metros, colocándose la primera esta-i_*aaS_#aaaw^a¡aa*w*_fc'3_*fcwa*flG6a<__».-

cu; '¡esd-: ésta, en dirección NO., 600 me-
tros y segunda estaca; desde ésta, en di
rección SO ,3oo metros y tercera estaca;

de^césta^ndirecciónSE^6ootri e tros
SBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBstC C1Ón

Gobierno CÍVíl nielemos
Designa las diez y ocho oertenencias

que solicita en esta form
Minas Se tendrá p:r punto de parti.-M

calicata como de unos dos metros aee¿__
fundidad, que existe en unaH
huerta junto al camino que da *^e

ana I Vcuarta estaca, y "^^^^J^J
LNE., i5oinetíoB

de las 18 p taJ^
Hsido admitida por decreto

Falcó

Don Juan Falcó ySancho, Ingeniero Jefe
f del distrito minero de Madrid

cerrándose asi el pen

pequeña Ministerio d. la GuerraHago saber: Que Don Miguel Ferrero
¡¡Fernández, vecino de esta Corte, ha pre-
:sentado en este Gobierno de provincia el
día 15 de Enero una s. licitud pidiendo la

de diaz y ocho pe tenencias de
lima mina de hierro, que teñirá por nom-
bre «Mercedes", sita en el punto llamado
'Lancharejo, término municip.v de Ceni
cientos.

Y h bien

conduce al Cajo de esta fecha I solicitudderegistro, he i
SBBBBBBBBBBBBBBBBSMiO de eJiC-Desde este punto y en dirección NE. se acordado se pubi!qüe""porM

tos en el Boletín Oficial
REAL ORDEN CIRCULAR

medirán 15o metros y se locará la pri Exctno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
atendiendo alas peticiones hechas en am-
bas Cámaras, se ha dignado disponer que
se considere ampliado el plazo de reden-

mera estaca; desde ésta y en dirección
SE. se medirán 600 metros y la segunda
estaca; desde ésta y en dirección SO. se

cia, en a tab;a de anuHcios de este Go-
bierno de provincia y en ei pueblo de Ce

umplimiento de lodispues-nicientos, e

. I.i Jl
Julio de 1859, con ei tin de que los que se

a3 de la ley dmedirán 3oo metros y tercena estaca; des-
de ésta y en dirección NO. se mediián
600 metros ycuarta estac«; y desde ésta
y en dirección NE , i5o metros, cerran
do así el perímetro de las pertenencias

ción á del servicio ordinario de
guarnición para los reclutas del reempla-Designa las diez y ocho pertenencias

sjue solicita en esta forma:

crea
clones ai Excelentí imo señoj-^Crobernj
dor dentro del plazo de tretnM

con erecho presen en sus oposi-
zo de 191 1 hasta el 3i inclusive del co-
rriente mesSe tomará corno punto de partida la es-

t taca número tres de la mina «Isabel»,
imarcada con elnúmero ochocientos once,
enclavada en el mismo paraje y término

\ de Cenicientos Desde este punto y en
dirección N. 2i°52' E., sa medirán 3oo
metros y se coleará la primera estaca;

desde ésta y en dirrccióu E 2i°52' S.,
?00 metros y segunda estaca; desde ésta

M'adri 25 de Enero de 1912

aias

Juan De Real orden lo digo á V.E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V.E. muchos años. Madrid, 24 de
Enero de 191 2.—Luque.
Señor. .

Y habiendo sido admittda por decreto
que solicita

Falcó

de esta fecha la solicitud de registro, he i
acordado se pubiiqueapv,r medio de edic- ¡
tos en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en la tabla de anuncios ie este Go- ]
bierno de provincia y en el pueblo de Ce-
nicientos, en cumplimiento de lo dispues ;

to en el art. 23 de la ley de Minas de j
6 de Julio de 1859. con el fin de que los I
que se crean ctn derecho presenten sus

'
oposiciones al Excelentísimo señor Go_j
bernador dentro del plazo de treinta__

díasH

n Juan Falcó y Sancho ngeniero Jefe
del distrito minero de
Hago saber: Que Don (Gaceta dc 25 de Enero.)

9l Ferrero
Fernández vecino de esta Corte, ha pre

este Gobierno J >vincia el

y la tercera estaca; ydesde ésta en direc-
ción O. 2i°52'N., 600 metros cerrando

sentado en
di. 13 de Enero una s

pro
aidiendo la Diputación provincial

propiedad de 18 pertenencias íe una mi-
na de hierro, que tendrá por nombre «Ma-

así el perímetro de las pertenencias que
se piden.

Yhabiendo sido admitida por decreto
de esta fecha la solicitud de registro, he
acordado se publique en el Boletín Ofi
cial. de la provincia, en la tabla de anun-
cios de este Gobierno de provincia y en el
pueblo de Cenicientos, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 23 de ¡a ley de
Minas de 6 de Julio de i85g, con el fin de
que los que se crean con derecho presen-
ten sus oposiciones al Excelentísimo se-

nolita», sita en el punto llamado Lancha Subasta mayor dé 25.000 pesetas

rejo, término municipal de Cenicientos La Diputación provincial ha acordado,
Designa las 18 pertenencias que solicita en sesión de 8 del actual, contratar en

pública subasta, que tendrá efecto el día
siete de Marzo próximo, á las once de la

Mad^^^^^^T!ñe^^d^i9i2^^uan| en esta forma
Falcó Se tendrá como punto d partida laes-

taca número 2 de ía mina Isabel», nú- mañaca, en ei Palacio de laCorporación
plaza de Santiago, número 2, bajo la pre
sidencia dal Excelentísimo señor Gobar-

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe mero 811,enclavada en terrenos de here-
deros de Braulio Ramírez; desde este pun-
to se medirán, en dirección O. 2i°52' N.,
t'OO metros; desde estepunto y primera es-
tacasemedirán.endirección N. 2i°52' E.,

3oo metros y segunda estaca; desde ésta,

del distrito minero de Madrid.
Hago saber: Que Don Miguel Ferrero

Fernández, vecino de esta Corte, ha pre-
sentado en este Gobierno de provincia el
día 13 de Enero «na solicitud pidiendo la

nador civilde la provincia ó Diputado de
¡a Comisión provincial en quien delegue,
ycon asistencia de otro Diputado que de-
signe la Corporación, el suministro de
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carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-

te: «Proposición para optar á la subasta

dc » (y á continuación el objeto de la

misma), se entregarán -1 señor Presiden-

te del acto durante el p'azo de media
hora.

Para su publicación en el Boletí*0
cial de la provincia, y con el fin de J'
quienes se consideren agraviados ó ia
bidamente postergados puedan recl¡m

'
en el término de diez días, ante el «

-*'
Presidente de la Junta P'ovincul, ,,,„"?'
la presente, con el visto bueno del sefl

'
Presidente, en Brúñete, á 2 de OctuK

'
de 1911. -V.« B.--EI Vicepresidente
Toribio Cabrera.— Gregorio López Ru¡2

'

material de calzado y similares que se
considere necesario para el Hospicio,
Mercedes y demás Establecimientos si
fuere necesario hasta 31 de Diciembre de
1912, con arres-lo al pliego de condiciones
y muestras que estará de manifiesto en la
Secretaria de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á una de la tarde,
los días no festivos anteriores al de la su-
basta.

Modelo de proposición
Don N. H., que habita en .calle

de número ,e-iterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la

provincia sacando á pública subastr la
Diputación provincial de Madrid el sumi-
nistro de material de callado y similares
que se calcula necesario hasta 3i de Di-
ciembre de 191a para el consumo en el
Hospicio, Mercedes y demás Establecí
mientos si fuera necesario, se comprome-
te á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al pliego de c mdiciones y
muestras, al precio de relación (expresa
do en letra) ó con la rebaja del tanto por

Podrán concurrir á esta subasta los in-

teresados por sí ó representados por otra

persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ció» Don Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficíales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó«,ue se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reclamación alguna.

El precio ó tipo del material de calzado
y similares s**rá el que quede fijado en el
remate, no admitiéndose proposición que
exceda del total importe de la relación ni
fracción inferior á un céntimo de pes -ta.

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en laDepositaría de fon-

Ayu_£tsmi«o)tos
ciento

AJALVIR

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Presidente,
Alfonso Díaz Agero.

Relación de los n ños y niñas compre-,,
diJos en la edad escolar, los cuales ap«.
recen matriculados en esta Escuela p_.
blica al dar piincipio el curso, la cmj
se forma para su remisión al Excele».
tísimo señor Presidente de la J_nt»provincial de Instrucción piblica ti
cumplimiento á lo oidenado.

dos provinciales.
Las proposiciones, ajustadas al mode-

lo, se extenderán en papel del sello 11.°,
acompañando la cé lula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provisio-
nal que acredite haber consignado en la
Caja general de Dep sitos ó en la de fon-
dos provincia'es por va'or de mil ties
cientas noventa y siete pesetas veintiséis
céntimos en metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precio
de la cotiza:ión oficial de! dia en que lo

El Diputado Secretario,
Gabriel L^pez Olías.

(E.— 3o.)
Madrid, ocho de Enero de mil nova

cientos doce. Niñ:*s
La Suputación provincial ha acordado,

en sesión de 8 del actual, contratar en
pública subasta, que tendrá efecto el día
7 de Marzo próximo, á las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santia.-o, número 2, bajo la pre-

Isidencia del Excelentísimo señor Gober-
{ nador civilde la provincia ó Diputado de
Í la Comisión provincial en quien delegue,
j y con asistencia de otro Diputado q ie de

s signe la Corporación, el suministro de
I mercería que se considera necesario para
I el Hospicio. Mercedes jdemás Establecí
I mientos si fuere necesario hasta 3i de Di

ciembre de 1912, con arreglo al p'iego de
condiciones y muestras que estará de
m nifiesto en ia Secretaría de la Cor

i poración, sección de Beneficencia, de diese
á una de la tarde, los días no festivos an-

Ei Oficial del Negociada,
F Esteban Diez.

i.-Rosario Pradera Pradera 0«ci
anos

Modelo de proposición 2-—Teodora García García, once,
i.—Fermina López Pradera, once.
4.—Leocadia González Bravo, once.
5.—Clara Moreno Bravo, once.
6.

—
Juana Sánchez Méndez, once.

7 —Francisca Orche Plaza, once.
I.—Aniceta Bravo López, diez.
9.—Antonia Martín de Pedro, diez.

10.— Guadalupe Cava Acero, diez.
11.—Gregoria Domínguez García, diez.
i_.—Grcgoria Méndez Lucas, diez.
13.— Elena Bravo García, diez.
14.—María Bravo Suárez, nueve.
'5.—Felicitas Orcke López, nueve.
¡6 —Petra González Bravo, nueve.
ij—Purificación Sánchez González,

verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representa ivo de deuda de la exclusiva

Bon N.N., que habita en ,calle..,..,
núm enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la provin-
cia sacando á pública subasta la Diputa-
ción provincial de Madrid el suministro
de artículos de mercería que se calcula
necesario hasta 3i de Diciembre de 191 a
para el consumo en el Hospicio, Merce-
des y demás Establecimientos si fuere
necesario, se compromete á suministrar
dicho artículo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones y muestras, al pre
ció de relación (exprerado en letra), ó con
la rebaja del tanto por ciento.

cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reconocidos
y lic-ui
éstos e

»Jos por la mH
én consignados en sus respecti

mpre que

vos presupu )s aprobados y sea dicho
haya de constituir la fian-acreedor el q

za como postor ó rematante de es«_^H
vicio;corno definitiva, y en igual forma,

ser-

cl contratista constituirá el 10 por ioo
del total importe objeto del contrato, á
respon

Los ifl
np invento

epósitos en metálico que se con (Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

ElPresidente,
Alfonso Díaz Agero.

El Diputado Secretario,
Gabriel López Olías.

signen en la Caja de la Corporación y los tenores al déla subasta.
El precio ó tipo de los artículos «le mer-

cería será el que quede fijadoen el rema-
te, no admitiéndose proposición que ex-ceda del importe total de la relación nifracción inferior á un céntimo de peseta

El suministro se abonará por mensua
lidadcs vencidas en la Depositaría de f«?_
dos provinciales.

nueve.
18.—Eulalia Fernández Sanz, nueve.
19 —Antonia Gallego Soriers, oche.
20.— Ignacia Cava Pé*-ez, ocho.
21.— Julia Cava Escribano, ocho.
22.— Inés López Muñoz, ocho.
«3.— Felisa Gallego Pina, ocho.
-4.— Lorenza Sánchez Méndez, ocfc».
25 —Pilar Escarpa Bermejo, ocho.
26.— Ceferina González Bravo, oche.
27-~Ceferina Hebrero García, siete.
28.—Macaría Santamaría Escriban»,

en efectos públicos sólo se admitirán hasta
la una de la tarde del día anterior al de la

Las expresadas

abasta

soore deberá hallarse escrito 1. siguiente:
\u25a0Proposición para optar á la subasta dc

el objeto de la
\u25a0redaran en cl Negociadoa ' Sección de Beneficencia

roposiciones, en cuyo

(E.~ 3i.)

misma) Jauta -municipal del Censo Electo al
n las fo lidad tablecidas en el se ixten J

•»> prwpositiones, ajustadas al modelo.

do 18 d Instrucción de 24 de Ene-
nte las horas hábiles de

\u25a0^^Bs-s»»^»'' ni papel del s*llo u.»
Jo la cédula personal del lici't^sW aguardo de la fianza provisio-

J^que acredite haber consignado en laUja general de Depósitos ó en la de fon-dos provinciales por valor de 200 pesetas
;n metálico ó su equivalente en títulos dela Deuda de, Estado ai precio de la coti-zación oficial de. día en que lo verifiqué,saObligacione, provinciales ó cualquiera
otro valorósigno de crédito representa-*vode deuda de la exclusiva cuenta de es-
Len "S!: P

°r t0d°SU Tftlor "^inaI,

T"
"'

1 I 1

BRÚÑETE
ro d tador y el Don Gregorio López Ruiz, Secretario delJuzgado municipal, y. como tal, de lamencionada Junta del Censo.

Certifico: Que según resulta de lasactas levantadas en los dias 28 de Sep-

nados como Vocales y Suplentes para

EleTT * JUnta mUDÍdPa

'
á« Ce

P
nElectoral e e.te término, duninte el prt-xmovenidero período de vida legaí de

Don pTT™> ba,'° la Pr«'dencia deDon Pedro Paz Rodríguez como de la d_Reformas Sociales, los señores que ácon!t»u«c.d n se expresan, en el conc epto querespecto de cada uno se especificad q

Conceirn DOrN1ÍSUelA§Uado López,
ex J e ?**í0n

vV0renzf> Valoc*uia M-Aínex Juez, Don Víctor de Diego GonzáierP -*r territorial; Don Cirilo ele í_ lMartín, por *^m;Don^^*drano, por industrial, y Do_ J_, m ,
Arroyo Serrano, por ídem

*"''

Garc a, ex W ÍL if™"0 Gonaále^

sieteficina, d \u25a0tiente al en que 29-— Jacinta González García, siete.
3o. —María Gonzáez Rodríguez, siete.
3i.—Clementa Miguel Bravo, siete.
32.—Paula Moreno Bravo, siete.
33.— Beatriz Méndez Lucas, siete.
34.— Águeda Cuesta Méndez, siete.
35.—Emilia de la Vnga Sanz, siete.
36.— María Culebra.- García, siete.
37-—Marina López Méndez siete.
38.— Anastasia Zamora Antequera, seis.
39.—Librada García Bravo, seis.
40 —Elena Rodríguez González, seis.
41.—Estéfana Barragán Gallego, seis.
42 —Valentina García López, seis.

e publtqu anun - en el (IoletíxOfi
ULda la tcia •asta la una de la
ard lía anter ral en que :elebre

Podrán

*subasta

eresados por
urrir a esta subasta los in-

ntidos por otracrsona. c
»««cuo. declarado bastante á costa delItador por el bbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbI

ler co

Ón E rdo
orpora

nn J ita del c^nt

Cuillerna

gast
¡1 todos por la m

*pel,inser

_________L '\u25a0 COntrjhtl

escritura, copias, W
"
sl^d^~^~^sm7c1^cWWWfipuestos aprobados y sea dicho aereado!el que haya de constituir la fianza compostor ó rematante de este servic-o^"™2:l!V*a*U0I™>*contrae

*PJ
5n indi:

*Ies, der
os demás impues Niñoss establ ios ó a establ eren eu i-—Cosme González Rodríguez, oncesucesivo a ables á este contrato añosTranse rrido

___________r"esenaTrel?a7
Keal decreto é Instrucción

por e objeto 2—Tomás Gallego Colmenar, once
3.—Luis Achaques Gallego, once.
4—Mariano de la Vega Sana, once.
5—Julián Sánchez Alurilla,once.o—V¡ct rioMoreno Suárez, diez.
7—Casimiro Cava Pérez, diez.« -Prudencio García GalLgo, diez.
9—Mariano Cava Acero, diez.

io.-Femando García Gómez, diez.
"—Ramón Gallego Pina, diez.
".-Justo Pérez Moreno, diez.

í 19 d
S *J umplimii-ntiB

Los depósitos elfl!!tBi!!™J™3|

lebrarse ¡subasta „i ce '

"icos hasta,«doce £ ? »*
día anterior

* d°Ce de ,a
mañana del

24 d ¿___________________T^ tó reamación al
Madrid. o<

ntos doce
\u25a0o de Enero de mil nove- !
ElOf cial del Negociado,

Isteban Diez Las expresadas proposiciones, en cuya
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i3.
—

Tomás Sanmartín González, diez.
14.— FWentin© Bravo Fuentes, diez.
i5.-—Fernando Zamora Anteque.a, diez.
16.— Apolinar de la Veta Sanz, diez.
17.— Luciano Cuesta Méndez diez.
18.— Félix Bra^o Colmenar, diez.
19,

—
Melitón Moreno Gallego, nueve

20. -Julio García Merino, nueve.
21.

—
Mariano Culebras García, nueve.

22
—

Enrique López Méndez, nueve.
23.— Juli?n Pradera Pérez, nueve.
24,— Isidoro González Rodríguez,

ministrado durante el mes de Julio últi-
mo á la población y Mercado público, que
respectivamente importan 972 y 80 pese-
tas con 3o céntimos.

Aprobar el programa proyectado para
las próximas ferias.

3o.— Julián Martín Martín, ocho.
3i.

—
Francisco Romano González, ocha.

32.— Lucio Diaz Alonso, ocho.
33.

—
Lucio Bionza García, ocha.

34.—Bernardo García López, ocho.
35.— Desiderio Comentini García,

Aceptar Ja renuncia que con carácter
de irrevocable hace del cargo el tercer
Teniente de Alcalá -? Don Manuel déla
Vega.

Otra de Don Francisco Górnea Cazo
por yeso facilitado para obras ejecutadas
en edificios municipales durante el mes
de Julio, que importa 46 5o pesetas.

Esperar la pendiente contestación del
gremio de Panaderos para gestionar la
rebaja del precio del pan.

36.—Ruperto Asenjo García, siete.
37.—Bernardo González González, siete.
38.

—
Aurelio García Arias, siete.

39.—Juan Yuste González, siete.
40

—
Andrés González Alonso, seis.

41.
—

Felipe Diaz Martín, seis.
42.

—
Juan Martín López, seis.

43.—Raimundo Arias Comentini, seis.
44.

—
José González García, seis.

45.— Celestino Arias Fernández, seis.
46.—Pablo García Díaz, seis.
47.— Julio García García, seis.
48.

—
José Romano González, seis.

49.
—

Agustín Ortega García, seis.

siete

Otra del confitero Don Felipe Sánchez
Do-adc* por dulces con motivo de los pre-
mios en 1¡s Escuelas públicas, que as-
ciende á 21 pesetas.

Sesión del día 25
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Una relación de jorna'es ea obras mu-

nicipales, de 292 5o pesetas.
Otra del mismo concepto, de 47 pese-

tas.

nueve Otra de la imprenta «Heraldo de Aran-
juez» por los impresos facilita los á las
Oficinas de Secretaría en el mes de Julio,
que suma 34 pesetas.

25
—

Cesáreo Bravo García, nueve
26 —Mariano Achaques Miguel, nueve

27
—

Baklomero García Bravo, nueve Otra igual, de 27 5o pesetas
28.— Aurelio Orche Plaza, ocho Un recibo de la Compañía de Seguros

de Incendios «Unión y el Fénix Español»
por el seguro de edificios municipales,
que asciende á 37,1 5 pesetas

Otra igual, de 59,5o pesetas

29.— Fernando Moreno Suárez. ocho Otra del Practicante municipal Don Fe-
lipe Molina por sanguijuelas suministra-
das á la Beneficencia, de 9 pesetas.

3o.
—

Miguel Ga-cía Gómez ocho
3i.— Antonio Montalvo López, siete
32.

—
Domingo Ga'Ietro Moreno, siete Quedar enterad ila Corporación de la

distribución de f-ndos de socorro que re \u25a0

lacionada presenta la Depositaría del pa-
sado mes d.v Julio, que arroja una exis-
tencia de 782,20 pesetas para el presente
mes d; Agostó.

Otra de Don Antonio Pérez por obras
de pintura en la S-la Censistorial, de i3o
pesetas, previo informe.

33.— José García Merino, siete Niñas.
i.

—
Higinia García Díaz, once años.

2.
—

Ignacia Sánchez García, once.
3.

—
María García del Río, once.

4.— Cayetana Díaz Alonso, once.
5.—Juana Juliana García Díaz, diez.
6.

—
Deogracias Ramal Romano, diez.

7.
—

Segunda Alonso Alonso, diez.
8—Emilia Rodríguez Díaz, diez.
9.—Eugenia García García, diez.

10.
—

Hilaria González García, nueve.
11.

—
Ang la García González, nueva.

12.
—

Eusebia Asenjo García, diez.
i3.

—
Lucía <}arcía Alonso, nueve.

14.
—

Benita García del Río, ocho.
15.

—
Martin-i García Díaz, ocho.

16.— Juliana García Martín, ocho.
17.

—
Felisa Alonso Alonso, ocho.

18
—

Matilie San Miguel Sánchez, ocha.
19.— Gregaria García Romano, ocho.
20.— María García García, ocho.
21.

—
Peí fecta Dominga García Díaz,

34. —Cayo Bravo Hebrero. siete
35.

—
Manuel Sánchez

* larilla, siete Acceder á las solicitudes de socorro
que interesan los vecinos pobres Grego-
rioPérez Martínez y Pascuala Jiménez

36.
—

Román González y Sanz, siete

37. —
Macario Lóp< z Pradera, siete

38.
—

Marisno Achaques Gallego, íiete

39.
—

Ceáreo Huete Ballesteros, siete.

La relación de socorros facilitados por
la Deposi'aría á pobres transeúntes du-
rante el pasado mes de Julio, que suma
58,6o pesetas.

González
Au'orizar á los panaderos para que fa-

briquen piezas de pan de 25o, 400, 5oo,
800 y 1.000 gramos, así como también de
mayor precio si lo estiman conveniente.

40.—Higinio Pascual Plaza, siete

41.
—

Miguel Montalvo Lóp z, seis
Autorizar á la Alcaidía para el pago de

57,70 pesetas á Don Antonio de Diego
por el contraste de Pes s y Medidas pro
pios de este Ayuntamiento.

42.
—

Enrique García Gallego, seis—Segundo Cava Pérez, seis Durante este mes no ha celebrado se-
sión alguna la Junta municipal da Voca-
les asociados.

44.
—

Ángel Miguel Bravo, seis
45,—José Gallego Acero, seis

46.
—

Alejandro Ba> ríos Orche, seis Que entre en el turno que se lleva al
efecto en la Secretaría la solicitud de lac-
tanciaque interesa Ascensión Montalvo, y
á Gumersindo Bravo Lázaro que se ad-
quiera por el Ayuntamiento y se le en-
tregue un aparato ortopédico para corre
gir defecto físico.

47.
—

Adolfo Arques González, seis
El presente extracto ha sido aprobado

en la sesión ordinaria celebrada por este

Ilustrísimo Ayuntamiento en este día.Ajalvir,23 de Octubre de 191 1.
—ElAl-

calde Presidente, Julián López. - El Se
cretario, Mariano Zapatero.

Aran juez, 9 de Septiembre de 191 1.
—

V.°B.°—El Alcalde, M&n_el Sánchez.—
El Secretario, Santiago Puerta.ARANJUEZ

(Núm. 3.5oo.)Extracto de los «cuerdos adoptados por
el Ilustrísimo Avuntamiento de Aran-
juez durante el mes de Agoste* de 191 1.

Denegar licencia de dos meses al tercer
Teniente Alcalde Don Manuel déla Vega
por el poco tiempo que ha mediado desde
el disfrute de otra de un mes.

EL VELLÓN
Relación detallada de los nmos y niñas

de este Municipio que con arreglo á los
padrones formados deben ser incluidosSesión ordinaria del día 2

ocho

Aprobar el acta de la anterior. 22.- Remedios Corra! García, diez.
23.

—
Angela Sánchez García, ocho.

24.— Matilde García Martín siete.
a5.

—
Remedios San Miguel Sánchez,

Una cuenta del Practicante Don Felipe
Mo'ina por suministro á la Be. eficencia
de sanguijuelas, que importa i5 pesetas.

Admitir denuncia del señor Inspector
de carnes Don Vicente González Muñoz
sobre faltas de higiene en elMatadero pú-
blico.

en el Censo escolar del presente nño,
cuya relación se forma en virtud de lo
que dispone la ley de 23 de Junio de

1909 para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Otra cuenta del Oficia; de Secretaría
Don Pedro Doral por gastos suplidos en
viají' á Getafe para entregar en Caja de
recluta las listas de los mozos del actual
reemplazo, que importan 12,5o pesetas.

Aprobar la certificación del extracto de
los acuerdos del pasado mes de Julio.

26.
—

Felisa Romano García, siete.
27.

—Petra García García, siete..
2S.

—
Martina García García, siete.

29.— Feliciana Vela González, siete
3o.

—
Isabel Asenjo Vicente, siete.

3 1.
—

Justa García García, seis.

Niños
Aprobar que los señores Tenientes de

Alcalde procedan á hacer cum lir los
bandos de higiene.

i.-—Francisco Romano Ortega, once
anos

Otra de la señora Superiora del Hospi-
tal de San Carlos por estancias devenga-
das por enfermos pobres durante el mes
de Julio, que asciende á 420 pesetas.

,—Simón Vela de la Morena, once.
.—Francisco González Alonso, once.
,
—

Ruperto Sánchez García, once.
,
—

Antonio Romano Mateo, once.
,
—

Lucio Asenjo García, once.—
Timoteo Pérez Díaz, once.

,
—

Ceferino García García, once..—Juan Ortega González, once..—Julián García Díaz, diez.—
Jerónimo Alonso Asenjo, diez.

—Florencio Díaz Alonso, diez..—Bra> lio Félix García López, diez.
,
—

Balbino García García, diez.
,—Hermenegido García García, diez..—Gerardo González San Martín,

diez.

Nombrar una Comisión que visite al
Ingeniero Jefe de Obras públicas y recabe
la pronta terminación de las del puente
colgante.

El Ve!lón, 22 de Octubre de 1911.
—

El
Alcalde Eugenio García.

—
El Secretaria,

Blas Nicolás Corral.Distribución de fondos que formula la
Contaduría para atender á gastos que
puedan originarse en el presente mes de
Agosto, en ia q-,e se consignan 6.900 pe-
setas para gastos obligatorios de pago in-
mediato, y 3.o85 pesetas para gastos tam-
bién obligatorios de pago diferible.

Que se reúna la Comisión de festejos
para tratar de los de ferias.

GARGANTA
Relación detallada de los niños yniñas de

este Muntcipio que con arreglo á los pa-
drones l'jrmados deben ser ncluídos ea
el Censo escolar del presente año, cuya
relación se forma eu virtud de lo que
dispone ¡a ley de 23 de Junio de 190a.

Sesión ordinaria del día 18
Aprobar el acta de la anterior
Una cuenta de Don Eladio Lozano por

suministro de carbón y azulejos, de i9,5o
pesetas

Dada cuenta por el señor Alcalde de
haber recibido la visita de un Ing«niero y
su Ayudanta, que en representación de la
Compañía Ing'esa concesionaria de laEx-
plotación en España de la Telegrafía sin
hilos, creen que reúie este Real Sitio
inapreciables condiciones para instalar en
él la Estación central, se acuerda nom-
brar una Comisión que gestione la adqui-
sición de terrenos para la instalación de
dicha Central.

Otra de los señores Hijos de José Pé-
rez por utensilios para dependencias mu-
nicipales, de 10 o5 pesetas.

*4
i5,

16.

Niños
Máximo González Zubiüaga, once

anos.
2.

—Pablo González Zubrlaga, ocho.
3.

—
Timoteo Bermejo Martín, nueve.

4.- Ángel Martín y Martín, once.
5.— Ángel González Martín, once.
6.- Ramón Carretero y Carretera,

Dos recibos de Seguros de incendios de
«Unión y el Fénix Español» por las pri-
mas de los respectivos Casa Ayuntamien-
to y Casa de Pontejos, que ordenadamen-
te importan 64,65 y 67 90 pesetas.

—
Bernardino López García, diez.

—Gregorio Torremocha de Águeda,
diez.

,
—

Gonzalo García Martín, diez.
.—Lázaro García García, diez.—Marcelino Arias Fernández, nueve—

Francisco Martín Martín, nueve—
Lucio Asenjo Vicente, nueve.

Acceder á las solicitudes de socorro en
metálico que interesan los vecinos pobres
Tomás Regidor y Jesús Pacheco Ortiz,
dejando á juicio de la Alcaldía la deter-
minación de la cuantía.

d ez

7.—Hilario Carretero y Carretera,

Deteraainar premios para los expósito
res, y precios de entrada en la proyecta
da Exposición local.

22

23
24

ocho
8.

—
Epifanio Hernanz Martín, nueve

9.— Felipe Carretero Fernández, nueve
10.—Francisco Codina y García, oeha.
11.

—
Lucio del Río Ramírez, ocho.

.-Dionisio Romano Mateo, nueve.
.— Emilio Sánchez, nueve.—

Victoriano Martín García, nueve.—
Mateo Romano González, nueve.

,
—

Mariano Torremocha de Águeda,

Incidencias sobre acuerdos anteriores
Acceder á una solicitud que sobre las

aguas del Aljibe presenta el vecino de
Chinchón Don Santiago Peña.

Aprobar el acta de la anterior.
Sesión del día 11

Aprobar el informe que sobre higiení-
zación presenta el Inspector municipal de
obras.

12.
—

Lucio González Fernández, ocho,
13.

—Isabelo Hernanz Carretero, siete
14.

—
Juan Carretero Hernanz, siete.Dos cuentas de los señores Sobrinos de

Peña Villarejo por el fluido eléctrico su -
29.

—
Julio Martín López, ocho

nueve
15.

—
Fidel Pérez García, nueve
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Coiiíia García, seis calle dej
que reun^uantascirciinstan<_ia^exigeia
Ley para contratar con el Estado, ente-

rado del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid, núm- ro fecha ,(ó en
el Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero fecha ,ó en el Diario
Oficial de Avisos de esta provincia, nú-
mero , fecha .),y de cuantos re-
quisitos se previenen en el p'iego de con
diciones aprobado para el suministro de
desnaturalizante reglamentario á los fa
bricantes que lo soliciten durante los años

1912 al 1916, ambos inclusive, se compro-
mete con sujeción á todo lo que determi-
na el teferido pliego de condiciones á lle-
var á efecto di*ho servicio por el precio
de pesetas ellitrode metileno, con el
3o por 100 de acetona, y el de pese-
tas por igual cantidad de dicho metileno
mezclado con bencina en proporciones

,numero ,cuarta blicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la provincia, á las horas de
oficina, en la referida Administración de
Correos, y el último día hasta las cinco

de la tarde, pudiendo antes enterarse allí

quien lodesee de las bases del concurso.
Madrid, veinticinco de Enero de mil

novecientos doce.

justificarlo con los correspondientes d0
cumentosal comparecer en el Juzgado

Madrid, veintisiete de Noviembre de
milnovecientos once.

V.°B°

3 NúBéz Ramírez, diez
iór Ramírez, ocho.

**T otero Sanz, seis
ente Nogal, »?¡s

El señor Juez,

Ju-sn Morlesínare a Solascasas, diez
jarcia Solasca sas, ocho. El Secretario,

Antolín Valúes
(A.—3o.)

Pérez Martín, once
VI rtiri,once El Administrador,

Julio Jiménez.Gai cía Martín, ocho
Manía García, diez (Núm. 296.) (E. 29.I INCLUSA

lerhatiz rreféfó, "i Por la presente y en virtud de provi.
i dencias que con fecha doce de Diciembre
I próximo pasado y trece dt-J corriente ha
¡dictado el señor Juez de primera instan¡ cia del distrito de la Inclusa de esta Cor.
j te, eu el juicio de mayor cuantía sobre

devolución de cantidad yotr *s extremos
promovido por Doña Virginia GarcíaDiez, declarada pobre, con la representa-
ción del Procurador Don Carlos de San-
tiago, contra los herederos deDon Pauli-
no de la Gándara y Ruiseco, se emplaza
por segunda y última vez á Don José ti-
la Gándaia y Arenas en concepto de he-
redero del mismo •, de su padre Don Juan
de la Gándara y Ruiseco, á fin de que
dentro del término de ocho días improrro-

gables, o..ntados desde el siguiente al de
la inserción de esta cédula en los periódi-
cos ofidales Gaceta di Madrid. Boletín
de la provincia y Diario de Aoisos com-
parezca en los autos personándose en for-
ma; bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo, se le declarará en rebeldía y se dará
por contestada la demanda á instancia del
actor, notificándose en los estrados las
providencias que recay ren

Madrid, diez y siete de Enero de mil
novecientos doce.

García Martín cho JUNTA PROVINCIAL
DE

, nueve Ias_rucció:a pública
le Codina García, once,

na Pérez Carretero, diez
r Carretero Pérez, diez.
Martín del Río, once.

ElExcelentísimo señor Rector del dis
trito, en i5 del actual, se ha servido nom-
brar Maestros en propiedad de las Escue-
las públicas de Garganta, Villanueva de
Perales, Alp.drete, Navalespino (^anta
María de la Alameda), Puebla de la Mu-
jer Muerta y Navacerrada, respectiva-
mente, los señores Don Jaime Selles, Don
Aniceto Cano, Don Celestino V. Osuna,
Don José laría Flórez, Don Celedon'o
de Beos y Don Antonio Naranjo.

acristán García, nueve
bermejo Vicente, diez,

\u25a0a Martín Pérez, once.
Carretero Hernanz, diez

iguales
(Fecha y firma del interesado.)

Para que las proposiciones sean valede
ras deberán:laa Carretero Bermejo,

i.° Estar redactadas con arreglo al mo-
delo inserto y extendidas en papel de las Martín Mael'as, diez

"¡artín Maellas, ocho. clase u.a

Sacristán Carretero, ocho 2° Estar suscriptas por un e pañol
mayor de dad, y que. caso de haber sido
contratista de servicios á cargo del Minis
terio de Hacienda, no haya dado lugar di-
recta ni indirectamente á la rescisión ó
anulación dc ninguno de los contratos.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados y demás efectos.iBermejo Carretero, ocho

nández Alonso, nuev Madrid, 25 de Enero de 1912.— El Jefe
de la Sección, Rafael López Mora.artín y Martín, ocho

s Martín y Martín, ocho
Carretero Vicente, diez.
s González Zubillaga

DIRECCIÓN GENERAL
3.° Expresar en letra, sin enmienda ni

raspadura, el pr*-cioá que se compromete
á suministrar á los fabricantes el ¡¡tro de
metileno con el 3o por ioo de acetona y el
de la mezcla de ben.ina y metileno aceto-
nado en proporciones iguales.

DE LA

UUM Y CUSES FISIVISrtín Hernanz, ocho
rretero Carretero, siete
Sacristán Carretero, diez ANUNCIORubio ¡\ artínez, och Esta Dirección general, en uso de sus

atribuciones y por exigirlo así el servicio
de la misma, ha nombrado por acuerdo
de esta fecha, Aspirante de primera clase
á Oficial de Hacienda de sus oficinas con
el sueldo anual de i.25o pesetas, y en con-
cepto de interino, á Don Celestino Ba-
quero.

a Carretero Carretero, 4-° Acompañar por separado del plie
go de proposición otro que contenga re-
cibo del último trimestre de contribución
como fabricante, y en caso de que la fá
brica radicase en las Provincias Vascon-
gadas óNavarra, sustituir el reeibo de la
contribución por certificación del Alcade
de ia localidad, en la que se exprese que
la fabrica elabora el desnaturalizante pe
dido, y el resguardo que justifique haber
constituido en la Caja general de Depósi
tos para este objeto la cantidad de 2.5oo
pesetas en metálico ó su equivalente, á los
tipos establecidos, en la clase de valores

El Secretario,
Pedro S. Ce isa.

(C. 17.;

Ramírez G;,rcía, diez
ez García, ocho

ernánlez Alonso, seis,
iMartín -

¡ralles, ocho.
a Hernán Expósito, diez
Carretero Martín, once.

Juzgados munioipales

CHAMBERÍ
.arretero MártiñTdiez^Bde Octubre de 1911.1
o Martín—El Secretario!

Lo que se hace púbico á los efectos deí
.artículo 4.° de la Ley de 19 de Junio de

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Manuela Mar-
tín Garrido, cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas número 1416 de 1911;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifica, le parará el perjuicio que hava lu-
gar.

-El
1904

Madrid, 26 de Diciembre de 191 1. -El
Director general, Cenón del Alisal.

'

(Núm. 5.211.)
peral de Aduanas admisibles para fianzas con arreglo á 'as

disposiciones vigentes, que se considera-
rán aplicables á este efecto itodos los va
lores cuya cotización en Bolsa se hallo
autorizada el día en que se anuncie la su-basta.

\u25a0C__rírsS5*T_5B*_B_^SK?e_<;

Proridentías judicialesÜBASTA
1 próximo Febrero, á las
lebrará en mi despachode
asta pública para contra
o de desnaturalizante á
le alcohol que lo soliciten,
s 1912 a! 1916, ambos in-

Juzgados ds 1. a
instancia.

Madrid, veinticuatro de Enero de mil
novecientos doce

Madrid, 2 de Enero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa. -ElSecretario, Luis Ga-
rrido.ElDirector general de Aduanas,

José Valdés. . Por el F
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito del Congreso
de r*ta Corte, se anuncia laausencia, des-de hace diez y ocho años, de Don ManuelMana Adalid y Murrieta, hijo de DonJuan Manuel y de Doña Angeles, naturalde Sevilla casado en primeras nupcias
con Dona Eugenia Gómez Membrillero yen segundas en Doña Josefa Padrós yCalvo, de cuyo último matrimonio viveun hijo de menor edad, con el no-ubre deTomas; y se llama á dicho señor ausentey a los que se crean con dereho á la ad-ministración de sus bienes, siaquél no sepre entare, púa que dentro de dos mesescomparezcan en el expresado Juzgadosao en la calle de. General Castat^ nu.'mero uno; haciéndose presente que, en laactúa dad, solicita i/^ • • H '
refiarH» « administración sureferida esposa Doña Josefa Padrós, y losque s. crcan con mejor derechQ d

?

CONGRESO

(Núm. 246.) (B.—15o.)
mcia para que las perso
tomar parte en la licita

(E.-28.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emp aza á Asunción Mora-
gas Martínez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez-
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas número 1 558
de 191 1; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio qu*
naya lugar.

roinar el pliego de condi
á de manifiesto en elNe
ioles de esta Diré ción

ADMINISTRACIÓN

se les facilitarán cumtos
puedan intensarla, du-

CORREO CENTRAL
ido ad- ANUNCIO* oos o más

rficará ia li
Por orden de la Direcdón general deCorreos y Telégrafos, se convoca á concurso para dotar á la Estafeta de San

con
r¡,'nH

deV!ldeÍ8leS,asde,ocala^cuadocon habitación para el Jefe de la mismapor uempo de dos años, que podran p
™

0:rogarseporlatácitadeunoeH Uno
P

ysn que el precio máximo de alquiler»ceda de trescientas pesetas anuales
Las proposiciones se presentarán dn«nte treinta días, siguientes al deTa pu

a. d te el
itre les au

iones, y que si> p!a ubsistiese la Madrid, 2 de Enero de 1912-V. 0 B*°
Miguel Ochoa.-El Secretario, Luis Ga-
rrido,

iitípormedio e sorteo
Iservicio
es habrán de ajustarse (Núm. 247.)ontuuación se inserta (B.— i5'i.)

:c¡no dc * que vive Imp. y LU.EL PORVES jIR
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARRO, 15.—TBLBFONO 3.4U.—MADRsTI


